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INFORME DE NECESIDAD 

 

De:       Área de Desarrollo, Comercio y Turismo 

Para:       Contratación 

Asunto:        Contrato de suministro en régimen de alquiler de 14 casas de     
  madera para desarrollar la Feria de Navidad de Huesca 2024-2025. 

 

Siguiendo instrucciones de la Concejala de Fiestas, Turismo, Comercio y 
Hostelería, en base a lo dispuesto en el artículo 28  de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), y en relación con el 
contrato de suministro en régimen de alquiler de casas de madera para desarrollar  la 
Feria de Navidad de Huesca, se emite el siguiente INFORME: 

Antecedentes: 

De conformidad con el artículo 42.2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, el Ayuntamiento de Huesca tiene entre sus 
competencias el impulso de la promoción y el desarrollo económico de la ciudad a 
través de todo tipo de actividades económicas y empresariales. 

Por ello, dentro de su objetivo de promover el desarrollo socioeconómico de la 
ciudad de Huesca, el Ayuntamiento promueve e impulsa acciones encaminadas a la 
dinamización comercial con interés social y económico que potencien e impulsen el  
sector comercial de la ciudad, de acuerdo con las propuestas recogidas en el Plan Local 
de Equipamiento Comercial (PLEC) de Huesca. 

Entre estas actuaciones se encuentra la feria de artesanía y otras acciones de 
dinamización comercial que tienen lugar con motivo de las fiestas navideñas y que 
contribuyen a impulsar, promocionar y dinamizar las calles del centro urbano 
comercial, con el consecuente beneficio que ello supone para los empresarios de los 
diferentes sectores: comercio, hostelería, cultura, ocio y entretenimiento. 

Informe: 

Debido a la experiencia años anteriores y con el fin de consolidar la Plaza López 
Allué como centro de dinamización turística y comercial del Casco Histórico durante las 
fiestas navideñas, se prevé celebrar la Feria de Navidad con nuevas ediciones de la feria 
de artesanía, así como otras actividades y mercados que contribuyan a dinamizar 
comercial y turísticamente la ciudad.   

Vistos los antecedentes expuestos y analizados los medios disponibles en el 
Ayuntamiento de Huesca para el suministro de las instalaciones que albergue la 
actividad comercial de la Feria de Navidad, 
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Se informa favorablemente el inicio del expediente para la contratación del 
suministro de 14 casas de madera para desarrollar la Feria de Navidad, con una nueva 
edición de la feria de artesanía, para la campaña navideña 2024-2025 y las dos 
campañas siguientes, mediante sucesivas prórrogas; de manera que se garantice un 
adecuado desarrollo de esta actividad y la consecución de los objetivos y resultados 
previstos, para que continúe siendo un elemento dinamizador de la actividad comercial, 
turística y cultural de la ciudad durante estas fechas. 

 

 

Huesca, a la fecha de la firma electrónica.  
 

TECNICO DE DESARROLLO  
 

Esther Lasheras Doménech 
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